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20319063324 - GARCIA, RAMON EDUARDO-DEMANDADO/A
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ACTUACIONES N°: 6047/24
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Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: BALMACEDA MAXIMILIANO FRANCISCO c/ GARCIA RAMON EDUARDO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 6047/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 18/03/2025
09:30

 San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

 1) Téngase por contestado, por la parte actora, el traslado corrido en tiempo y forma. Resérvese
para definitiva.

 2) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, ábrase la causa a prueba. Hágase saber a las
partes que, una vez firme el presente proveído, deberán ofrecer dentro de los primeros diez días del
plazo probatorio, todos los medios de prueba de que intentasen valerse (cfr. artículos 320 y 443 inc.
2 del CPCCT).

 3) Se convoca a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas el día 06/05/2025 a horas

12.00 (art. 443 del CPCCT), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los artículos 445 al 455
del citado digesto procesal.

 4) La audiencia tendrá lugar a través de una videoconferencia en la plataforma ZOOM (ID de

reunión: 894 4840 1498 Código de acceso: OGACIVIL2), conforme las pautas establecidas por la
Excma. Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El dispositivo a utilizar
deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su identidad con
DNI. Todo ello bajo apercibimiento de lo previsto en el Art. 24 inc. 6 y 26 del CPCyC.

Fecha Impresión
12/05/2025 - 16:25:55



 5) De la documental acompañada, córrase traslado a las partes por el término de 10 (diez) días (cfr.
artículo 443, inciso 1 del CPCCT). Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial
Común de la XI° Nominación. VV
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